
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA

TRANSPORTE DE CARGA

Telefono: .f,

Te!éfonos --

Dirección Residencia

Datos del

Vehículo

DATOS DE tOS CONDUCTOflES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Sí Pensión Afiliado(a)- J

Dirección Residencia

Referencia Familiar

Referencia Familiar

Licencia de Conducción

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a)

Referencia Familiar

Referencia amigo(a)

Aviso legal: Cercanos Red Transaccional SAS se reserva el derecho de aceptar o rechazar la presente solicitud sin comunicar las razones que la motivaron.

Firma de ageptacign del Progi¡:tadti'y/o conductor administrador del vehículo Firma de Aceptac¡on de parte de Cercanos Red Transaccional SAS

En Bototá, D.C, a los _ del mes de _de 20_
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VEHICUTO Y

de CERCANOS y del conductor as¡tnado.

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Vencimiento

Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

Teléfono



TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.299.691 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCfA Y RECAUDO DE DINERO DE FORMA FISICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTÍNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio princ¡pal en la ciudad de Bogotá D.C quien para eJectos dq este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 ' Vc<¡¡,,ttj', (:.-,ec., ,i:.t (CC No.
&1v|Zt- (,,,{>',- ) propietario del ve-hículo de ptaca ffi uo. 2

(CC No ), personas naturales, que actúan de manera
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servic¡o de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumpl¡miento de las siguientes: CLÁUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es qu¡en se encarga de operar el servicio de transporte terestre mixto,
tanto de carga l¡v¡ana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los serv¡cios de GERGANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓCICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4l BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGAnÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o mun¡cipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o munic¡pios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logistica,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORD¡NADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.2g9.681 _ 5

:¿:.t""rL'"?:,".,"?'|,119 .¡y EFECTTV.: Er que d_eberá.re atizar EL(Los) coNrRA,srA (s) o sus
en ras cuentás'óil;lf^?i"ü+"Xr'+i""".:T:i:1i,,:í:J,:,.riT:r;"#ff]#á'áJ""I,,i"n,o"o¡"i¡J,-"-nü

10) MANUAL DE pRo.c.EDrMrENTO. 
Es er documento,anexo # r, desarrolado por EL GoNTRATANTEy EL CLIENTE oRDENANTE páiá 

"i 
or"i' jJ."lilil ., objero det contraro.

1l) TARIFAS: Anexo No.. 2 que hace parte integrat del presente contrato DáCONTRATISTA (s) presenren.L" cue-rvrÁl'óE'ii'd"*o rra que EL (Los)

12) AUToRlzAc'ó" 
P^e^9g!g.gLTA EN cENTRALEs. DE RTESGg: Anexo No. 3 que debe ser:"[ii"i"l"g:,ffi:El (Los) coÑimils--iris], $;" der personar que contrate para ,evar a cabo er

SEGUNDA: oBJETo' Es la entrega de mercancía tipo abarrotes.o verduras, paquetería, materiares deconstrucción, entre otros, que er crien"t,e ü";;;¿ ;¡ü#;, lnvehicuros de i;r"p"ñi;;rrsa o mixto (carsav pasa,eros). parricurar o púbrico,,^€rtificado pár, 
"ái6á'¿?llLenros en 

"r 
.""o qLi" ,J iJcles¡te; er recaudo deornero en datarono v/o erectivo, er corresponáiente aeffiil"t!,"^"::", -;;ñ;-á,; ffi="arios o entrega de;:::*:f,:[lHrANrE' así mismo, la devolu"¡on á'" ,"ián"ía en perrecro estado en caso de ser devuerta

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. I-OCiSTICA, TMNSPORTE 
-DE 

CARGA Y RECAUDO: SETV'CiO qUEse presrará denrro de ras ciudades o ,r";ip;r1;arárrl, qru er_ cr_¡erre ó'nbiiÁrre ."qri"r" y qrusea viabre v sostenibre de nresrar, po, u.rt?.riol-qil'".áJ,{.0¡."nroo, pu, Lr ii,1irf,r"¡oo" por personarcapacitado v con ricencia de condu""ió;ñffi;;JIL ir]il"*,.¡" o" r,",i"óán" 
"" 

á"¿-á'lJ.o." ,."qr,"," pr,"tal fin También el servicio de recaudo o" oin",o eñ 
"ie-Jüá' 

rlo ¿rt"tono v ¿epos¡to oéimismo ar contratanre através de bancos' corresoon"ales nanáils ; ;.1#iJl;,]torizados por Er conrratante. pARÁGRAF. r: EL(Los) coNTRATtsn 1§¡ o sus-colaboradod ll"s";;; 
"u 

medio de transporte adecuado a ros puntos deorrgen programados por EL CLIENTE oRDEu¡lrÉllá áát¡nira para caaa uná. i" 
"iir.g""o" 

ras mercancÍas,et sector de entresa de ros Dedidos v 
"r "orr".páno-¡"íü"rJ""rroo. 

pARÁcMFo z: e[ iiósl coNTRATrsrA(s)' deberá garanrizar de fbrma ¿¡rácta o poimeiü; d":i,,, corauoraooás ;;ilil;;" entregas diariasconforme a ra capac¡dad de carga o" s, ,eÉicrlá, e]i;ñ"; peso,. vorumen y canfidad de artícuros y númerode órdenes asignadas por er criente -¿""r"i",ii"rp."'rr*r.q" r, mejor pioductivrdad para LAs pARTEs¡nvotucradas en er presente conrrato. pÁüciüió'á,"síÉt 
11o¡l.qoNr*TrsrA 1sj Ji a oien cons¡dera,

ffi:|:§%*T"':.'r1*fÍ:f::omo condr¡ctor lesJ vÁ á-yuoanre (s) para revar a cáb'o er cumprimienro der
sd"¡"1.-"on "i'ri"-"t ¡ara

1)a)PoneradisposiciónDELcoNTRATANTEelvehícuto
ídentificadoconpl,""]-oUnreemplazoenperfectaScondicioneSyConSudebida
documentaciÓnaldía@ligatorioparaAccidentesdeTránsito(SoAT),tecno-
mecán¡cas' pólizas extracontractualés, cert¡ficádo de tiansporte de alimentos (anteriormente carnet deman¡pulaciÓn de alimentos (sí aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido eintensidad horario' Fumigación). junto con su correspondiente personal parala entrega de pedidos delCLIENTE ORDENANTELn ta ciudad dealosctientes,Comerciosot¡eÁJJsieicI,],iI,x:f¿?:";.1-s:]:';l.}"'&.::'#
perfectas condiciones' c) Recaudar, 

.entreg á, u depositar el dinero correspondiente de la mercancíarecibida y entregada' en las cuentas bancaiias o a ias personas autorizadas por EL CoNTRATANTE,

2

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

al igual que los dineros que sean.recibidos por otros medios por parte del GLIENTE oRDENANTE, yasea por datáfono, transferencias bancariar b o¡ll"teras virtuaies (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con surespectivo soporte que en caso de ser adulterad o ylo falsificado puede ser sujeto a las sancionesprevistas en la ley penal' d) Entregar a los coordinadóres autorizados poreL cl¡eNTE 9RDENANTE,la mercancía obieto de devolucióñ pot parte de los clientes, tiendas o tor"rcios. e) prestar el serviciode entrega de .ryITlcía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a tos comercios quedísponga EL CLIENTE oRDENANTE, a sus coordinadores y a los cier- iorr¡rnnrANTE. f) Garan tizarque el vehículo con los cuates prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento ehigiene' de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. para tal efecto, el vehículoy colaboradores deben estar certificaáos, en manipulación y transporte áe atimentos, según et Artículo1 1 de la Resolución No' 2674t2013 en caso que en la operáción se requiera el transporte de atimentos,por el contrario, las estipulaciones exigidat por las autoridades competentes. g) cumplir con los horariosy condiciones de contrato definidos pór el'c¡-¡ENTE oRDENANTE. h) En caso de varada del vehículodispuesto para el cumptimiento dei contrato, avisar inmediatamente a tos coordinadores tanto DELCoNTRATANTE como DEL cLIENTE onogÑaNTE y encontrar su reemptazo, optando que mantenga

;§JlI:T:.'X'ff:"':'j,Ti ,,,.XK.,111,1"-:T,s.1"^p?:? qy" no se ,r""t" iá-op",rción i) En caso deoétd¡d, oo, o".t" o" Fl-flg-sr cor,,¡r.nÁrÉra tsr. u7o "r. "ol."oor"#.I§"jlü"'ffiffitotrlidrd d" lr ."r"rn"í" p 
¡o o o"""r,oo. j) En caso

o l" f,ru"n hurtado en
"l 

d"""rrolto Oe ¡i oi
deEL(LoS)coNTRATlSTA(S),comodesuscotaboraoórás

"f 
paqo derios que causa este co

ores, para continuar rrollando el ob
uridad social de sus
r) Dit@

:y:l::a.-1l113t,o,!|c]..]EatosentregadoSporELcoNTRATANTEpara el correcto control de la operación.m) cumpliry hacercumplirar pelsonal a cargo con las políticasdel Plan Estratégico de seguridad Viat DEL CONTRATANTE y exigidás por et Gobieino Nacionat. n) Etvehículo en dado caso se requie ra para el transporte de alimentos requer irá paradar cumplimiento a laprestación del servicio entre 1 a 6 canastitlas, las cuales podrá ser validadas previamente con ELCoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE at inicio d; ta operación, en caso que EL (LoS)CoNTRATISTA (S), utitice tas del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine ta ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos queEL CLIENTE oRDENANTE o EL coNTRAreÑre tes entreguen para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a ta finalización del contrato cesai ra utilización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la.compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obligaa devolver los elementos recibidos. q) Preéentar oportunamente las cuentas de cobro bíen diligencíadasy con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, lasconsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL GONTRATANTE a) sumínistrar a EL (Los) coNTRATlsrA(s) información oportuna sobrehorarios' lugar de origen para cargue de la mercancÍa. b) coordinár la capacitación a EL (Los)coNTRATlsrA (s) en todo lo relaciónado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,atención de clientes y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar elregistroparaladescargadelaApp 
: _ _r;-- 

-----.d)CancálaroportunamenteaEL(LOS)
coNTRATlSTA(S)lascuentasoeago.e)lnformarsobrenovedadeSque
puedan afectar el desarrollo de la operacíón f) velar porque el personar coordinador lo trate con respeto.g) capacitar sobre ras poríticas de'seguridaoV¡ar.



QUINTA: HONORARIOS. FACTURACIÓN. Y FORMA DE PAGO. EI VAIOr dEI PTESENIC CONITAIO SErá
determinable med¡ante la morlal¡dad de cantidad a"-á"ir&i v ¿i".. 

"n..u.riIiJ'"tl-"t¡í"1"u'r""", murtipricada
por Ia tarifa correspondiente , los costos a¿ic;;;É. il:;"h", autorizado er_ co¡¡rmirñTE. La facturac¡ónserá semana vencida v el paáo 15.días o""pG" ¿" üáilál r, *.ntu a" á0r".'LL"IáIJI ou,.u presenrar ra38fi f^Xi;iii::"ffi*,"¿':.'Hff 

!"'.ilffi ü[g1ti]'.1TJ",d[ff :J;i:*l=n's;rgn*::
iiri.ii,"e'J'i';i"i""J5ii:f;:iJ:.::mii"l¿r":tith*í:;ihli::t*:H,r,.10^r:^r:.ii:,::estiouladas en ána!/¡.r ru^ .)., ^..^ --es_tipuladas en anexo No. 2 v c 

q (Errcr elr uuenla para el desarrollo del presente contrato son'É

fglir¡it§ü'§1";t# 1i'88§ilifli,'+,J'j'fl':1:,:l*"*ig^üP:.E;iloo ","o EL (Los)

'§: -#* TRASLAoo'*'¡;'.o;;;ii'rtIr§roRrEsAS

incumplimi en la devolu contar los valores
blanco con co rysu ;idiente carta de-Jñ ión de dililligenciam ienG. a utor¡zandoCONTRATA

",,hr"g.lo "f siquientes casos:o deposite el d¡nero a diario. b. cuanOo O deteri ierda

B;fl,,;tr;X[f5ljij::;1J,J::3::5,l-":;i..]_;ii;ffi,ü,:§+Xi¡ñ:tl?] :ffi:.1"::,,ffi::,." *-
1^t9.7 

coru¡üii3;oi"iii':;"1";:Hff¿".'r:ry3l|,:ñT': "t"no 
zozIl!aÉliélióó e, tooo caso, ef

rele¡19 co1 t"" ,i.r"s'cárá-ct".s¡cas v cuari.,a.réc ",,. .-^,ItT:Ili-de conseguir el vehículo y p"r"onát o"pá.1i" t"ii"""¡iH iii ffii,Tflf+iXi,[.'N111,!".: Elil"'$,:¿:",,!¡f+:""X',U:Uti;ffi,#JTJ,TH;
BJ,,l?._ffii_T::Tr¿iiEfiiEllitti"^1.#ñ'ui,?i.l',í"-;,o,,,ientos acáptl-áJi,tiülimpuestas por sr
sEXTA: DURACTóN Oet co,NlRAIO-: Er término de duración. der presente coNTMTo será de tres (3)meses' contados a parr¡r de ra fecha de rirma ;;;;ñrij" ;;ptac¡ón. pARÁGRAro pnirrl¡ho, Er término deicontrato podrá ser prorrosado.po,. p"iioáá. iérr];;";;J":r"_" si.ninguna ou üs'paiies man¡riesre porescnlo su intención de rerminarto con po. to 

"reno.,qr¡""" 
ilsl ¿i". n:eoil"" ¿Jlr,tJrí"j,),i, a ta fecha de suvencimiento der término iniciarmente priü." 

"'0"'"r,iqr'J[ !" .r. prórrogas sucesivas.

ffiH*r""?l5li5}"tn'i?f,: L::-L'1.:,:IISCTI1! EL,rLos) coNrRArrsrA (s) garantizarán3"ll;¿:::';:':?.'¿:flr:#*:a;T:",:;i:p1ü:d'ü?'.;il,Tlr}:m'j:,'"tJ;1,ff,r:'r::1:contrato, como la ¡nformación. f 
. ___,__v .,,v,s_,v,,e, quc uonsrsre para un mayor entendimiento de este

¡nterectuares v ei;;;it:,:,:::liÍll"i:"|"^nl:::",Tfi:-.gli,r, ras maüás, p"r"Át,í.I'ii,"""t"s, innovaciones
¿,f1_TffiiT^1,"J¿:*- ,dq,iln;"^l,ijii;+!áJj:i,{ioiq"* ,'?ffi,i,S*,?llii"ili,ill"¿,[?]Xl?"Éi
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: :,';asunto NO llevará a cabo
el mismo fin del

estipula
la

en
finalizado el

nt
de

ur

ocrAVA: DlsPoslrlvos oe ualclclÓN SATELITAL. con et fin de garant¡zar ra óptima prestación derservicio de ra compañía v ra información act;"r;;d; ü'J.ntes que ro soricítan, el llbs¡ coNTRATrsrA
[trl;,no"J3ilÍi[fli":1","0';3"T.0" 

o',n 
"u,L¡oG,ü¡"1"¡ál sater¡iáioerüñi;É;;"H;. para cumprir er

CONTRATANTE. ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus servlcios AL

presente contrato



.É'_-=:
a\y'- -rnÁñsFonlE§ 

sÁ5-
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

OÉClUl: MODIFICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
debidamente firmado por LAS PARTES.

OECIn¡lA pnlMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
relación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma d¡recta por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel adm¡nistrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación d¡recta, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código C¡vil en los artículos 2469 al2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el confl¡cto o
controvers¡a con las Ent¡dades que el Gob¡erno Colomb¡ano tenga d¡spuestas o las Organ¡zac¡ones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árb¡tros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros ¡nscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo d¡spuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de lá Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte venc¡da.

DÉCIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN. el COIfRATO será interpretado por LAS PARTES bajo el princ¡pio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Cód¡go de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma al objeto del contrato.

DÉCrMA TERCERA: CESIÓN. EL (LOS) CONTRATISTA (S): Prev¡a autorización DEL CONTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parc¡al a terceros para que
cont¡núen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
especificac¡ones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para
su implementación.

DÉCIMA CUARTA: DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales y contractuales los
dom¡cilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (LOS) CONTRATISTA (S): Dirección Contratista No ) ,1r) -b ,$L
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email : info@cercanos.co

oÉclua QUtNtlt: AUSENCIA DE VlNcULAclÓN LABoRAL. Se aclara expresamente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) r) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES intervinientes; ,, No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, conautonomía técnica, administrativa, financiera y con et apoyo'oe su. propio p-J";r, ;, ;;; ex¡ste er pago desalarios, sino de honorarios que varÍan conforme a la ¿emánaa en tá operatiOn.-

DÉCIMA SEXTA: IMPUESTOS Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que hayalugar como consecuencia de la celebráción a"r prei"niá 
"ontrató 

y de la ejecución de las activioaoes aquicontratadas, de conformidad con la normat¡vidad iobre la mater¡a.

qru§ÉEry& HABEAS.DATA. Sesún ta Ley 1581 de 2012, EL (Los) CoNTRAT|STA (S) autorizan atcoNTRATANTE, a grabar, utilizar y/o repórtar sus áatos peisonales, paü todá ¡o relac¡onaJo con cumpt¡mientodel contrato En caso de incumplimÉntos en la entrega de mercancía, relntegro ae din-ros áaudados, entrega
lu- _l"I9ygglg., canastiilas;_ autoriza a ser re[ortado a ceniares á. Ci""gá 

-án- 
corombia, como:DATACREDITO y TRANSUNTON, anreriormente CtitN.

PÉgH#. _I::,_rIt,cgtgNES 
y pRoHtBtctoNES. a) EL (Los) coNrRAIsrA (s) te sarantiza AL,;;á;;;;i;;;"""íoioesPv'! Y'¡os, eue e, PErou dr qur a urefr otsponga conratarse encuentre en condiciones óptimaspara llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales oue oonoenque pongan

::],1:1n-o^]i3!"j:::?1 
y-la 

inteqr¡dad.a ieiceros.b) er_iio§l conrmirsrÁ (altÁ;ilff;;áj#:'5;podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes ALGONTRATANTE, para garantazar la seguridad de ia ptatarorrna

DÉC|MA NovENA: ExoNERAcróN DE RESeoNSABTLTDAD. EL coNTRATrsrA decrara expresa yabsolutamente que No transportará durante la prestación del servicio ¡nsumos, sustanc¡as alucinógenas,mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten conha lás buenás costumbres y encaso que las autor¡dades al momento de.reafizai algún regis-tro al vehÍculo d¡spuesto paá cumptir et objeto delcontrato se encuentran dichos objetos y/o elemenós, exóneran de cualqu¡er responsab¡l¡dad legal a la parteGONTRATANTE, como a LOS CLTENTES ORDENANTES.

PARAGRAFo: EL (LoS) CoNTRATISTAS deberán velar que la mercancias o elementos que son entregadosy. recogidos sean líc¡tos y que cumplan todas las normrj qr" son ex¡gidas por las autórioades Locales yNacionales para su transporte.

vlGÉslMA: CALIOAD' a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de suscolaboradores prestar el obieto del contrato con altos Lsiándares de calidad, 
""grriááál 

píntuat¡dad, aspectosfundamentales que const¡tuyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta enel desarrollo de las actividades específicas propias det contrato ú¡ er- llos¡ coliüri§iÁts) velarán en todomomento que de forma d¡recta o por intermedio de sus colaboraáores, 
"" 

den cumplimientá at código Nacional
l"-J'itj9f rfqli!9ne y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener uÁa operación óptima
PF!-C-o-NIRATANTE, mit¡gando el mínimo riesgo en le ejecución det acüerdo en pro áe ros intereses de LASPARTES firmantes del presente contrato. c) Éropendei por la mejora continua aá nulstros procesos yprocedim¡entos, basados en la experiencia de fa prestación de nuLstros servicios, buscando siempre lasatisfacción de nuestros clíentes.

YGÉ§IMA PRMEB& PRorocolos DE sEGURTDAD y BTosEGURTDAD. a) EL (Los) coNTRATrsrA(s) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de s"gi;r¡d"d'óoir" p unta de acero,c.asco de ser necesario y guantes). y_de bioseguridad (alcohot, gel aesinfectanii y añiá"""), para m¡tigar elriesgo de contagio a causa del covlD-19. b) S-e compümeten ihacer la debida oLsiÁfección ¡nterna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de ordenNacional y local dentro del transcurso de ta pandemia.



'.Ó -*fu rRAsLADosYLocrsrcAr

*@}*fT,#""ü*ffi 
:i;xn:si#ir,tr,éuffiiffiEclslActóN vlGENrE: La legisración visente apricabre a este contrato será er

ffffJ.'fJ.t :j".;1t",",::l:ffr"ág?:nrecontrato. Entaciudadaet..Rq¿{t.){ aros( ir )días

EL (Los) CoNTRAT|STA (S),

El Contratante,

TRASLADOS Y LOG¡STICA TRANSPORTES S.A.S.
RrcARDo rvlRnrí¡¡rz
Representante Lega!
c.c.1,9.471.661

CONTRATTSTA 2
Nombre
CC No.
Direccíón:
Teléfono:



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para d¡ligenciar pagaré en Blanco No. OOl

Yo (nosotros)

aparece al p¡e de m¡ (nuestras) firma(s), en cal¡dad de deudor y codeudor r"rp"atir"r"ntu, 
"n 

,dulante los ,,otorgantes,,,
por medio de la presente y de conform¡dad con lo establec¡do en el Art. 622 del código de comerc¡o, autorizo (amos)expresa, permanente e ¡rrevocablemente a la

:*l1i:-:1 1T:1:'' : "' tenedor regítimo d ;jpagaré ¡nd¡cado en la referenc¡a, en adelante el "Pagaré", sin prev¡o av¡so, de acuerdo con las siguientes instrucc¡ones: l.El espac¡o antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será d¡ligenc¡ado, con el nombre áel Acreedor del pagaré.ll El espac¡o antecedido con el número dos entre paréntes¡s (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacioanteced¡do con el nÚmero tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letrai y números, que será igual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor ¡ncluyendo en d¡cha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo venc¡do' El Acreedor queda expresamente autor¡zado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lv. Elespac¡o anteced¡do con el número cuatro entre paréntes¡s (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado elPagaré' V' En mater¡a de ¡ntereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal v¡gente estipulada por lasuper¡ntendencia F¡nanciera de colombia. vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e iniciar sucobro eiecut¡vo conforme a Io dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientesc¡rcunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNTRATo
DE TRANSPoRTE DE CARGA tlvlANA Y RECAUDo DE DINERO EN EFEcTlvo b) Por cualquier daño a productos durante eldesarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE CARGA LIV|ANA y RECAUDO DE DTNERO EN EFECTTVO VI. Et impuesto detimbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré El pagaré d¡l¡genc¡ado con estas ¡nstrucciones, será ex¡g¡ble inmed¡atamente y prestará mér¡to ejecutivosin más requisitos y requer¡mientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los días del mes de del 20

TELEFoNo:,: I /Z Ll ¡? ?t-i [,f



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

]NIERESES DURANIE EL PLAZO:

,NTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:
TUGAR DONDE SE EFECTUARA Eiñq
FECHA DE VENCIMIENTO O' .O;;,,G;;Ñ
DEUDORES:

Nombre e ldentificación 
:

Nombre e ldentificación 
:

PAGARE

Declaramos: ,RTMERA-.BJETo orrp n^¡,,i.+,,, r-, 
------------

;f:Tnil":a:*Jfl ,11i1j::|i:'J:l:l';i[T;i:ilXil",'i'""asaré 
(mos) ¡ncond¡ciona,men,e, a,a orden de

de __._- de amortiza.,u" *-,,.,"*,"01":r:,HilJ::ff1"_,j.iL."i:::i:" ;, ; .,;;;;
-,,_ 

jcrataoas en la cláusula tercera de este pagaré, lasumaff:"::l:iñT,i;l:[*_ i(..-%) menrr"l, robH equivalentes al
r"r"r .*"rr"ir. ir;;;;;;,.*Jt'¡tal 

o su saldo ¡nsol"o En .",o duil]]1"-.r"..".¿ir*l ,*,.;; r" ,r;;*r*;;,.;-*';#,[*T^":[::,[:.'',l?::[::fl:j*,,.,T].;;;;:;;;;',,,1,,,ffi;,J*,",,:
El primer pago lo .f..tr.rffi (s 

l.

l#'I^.::syce¡1vamenteenesemismodíadecadames.CUARTAcArusulA'AcErEReroRre: rrten ip;á d;'.;ffi;. ."r[:fi:H ff T:I",#Íiir1i.1T;iiriJlque constituyan el saldo de lo debido y ex¡g¡r su ,r*. i.r"J,"," ,. sea ¡r.J¡.;.Ideudor (es) entre (n) en .;;;.*]ñi;;",,":1-,..#:,il"j:[1:11¿:1ff::ff:,lxl::,::[::j:;,:il1"j":f

"1lllJ,l,#lijil? ;:.|,TftT,:,impuestá 
;;;;#; ll," ,o.,,"n,o ,¡ ," .,,,"," ,!¿ a cargo única y

En constancia de

OTORGANTES

lo anterior, se suscribe este documento en ra ciudad de
del año el día (_) del mes de

l-



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓru CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Autorizo

I::::*,^"T.:::,.!T.olos TRAVEL cLUB, tibre y votuntariamente, para qu€

,{u rorrzo expresa e
para que reporte, consulte ydivulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financier* ou.';ffi[#;!tffi[.iffi: :t]cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la informaciónreferente a mi comportamíento como contratista que se relacione con el nacimíento, ejecucíón,modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, encualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la clFlN o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la informaciónestará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 200g y demásnormas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Asímismo, autorizo, expresa e írrevocablementea CERCANoS RED TRANSACCIONAL sAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales quetenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquiersector, tanto en Colombiacomo en el Exterior' en cualquier tiempo' PARÁGRAFo: La presente autorización se extiende paraque GERCANoS RED TRANSACCIoNAL sAS pueda compartir información con terceros públicos oprivados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del sistema deAdministración de RÍesgos de Lavado de Activo, y iinrnciación al Terrorismo SARLAFT de cERCANOSRED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELTA DACTILAR

Huella Dactilar del Representante

.2(}¿l
(índice derecho)

Ciudad y Fecha: X U*lulr*
Quien suministre informoción que
documento privodo. Art. 221 - 222

lo reolidod incurre en el delito de folsedod en



-Jt,_a_ffi
-S.A.S -

Referencias Personale

Referencias La bora les:

Observaciones

Aprueba: st_ No_

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS

Ntr e 901'289.681- 5

Nombre del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Proceso Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

Fecha de Aprobacion de la version: 21de noviembre de 2020 Version: 2.0

Referencias Fam iliares

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

61r,,1,, s *,,"',J, l'tr t :Y,,.,..t ¡ )Jr,- ,, ,,* l, , 31t)lc,/lc¿¿/ )t(,('li(t't)
!

I ^-
, ) )r, Ít 1¡ r ¡ ¡' ',r-,,',-', ', ) '-'t tria¡\¡, 'tt r(L *h e ,N 3 i'f :Í /tl-(-
Observaciones

TELEFONO N S CELULARNOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION

3z I LtY)¿ t7

Observaciones

N 9 CELULARNOMBRE Y APELLIDO DIRECCION
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ié: -#*
PRocESo DE GESTIÓN HUMTIA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóo¡co: FGH:03 veRsróru : oRrG r NAL o4togrzo2o

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un75%

i // FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1

Nombre del evaluado, " L ut§ 
-l¡¡,1¡..1¡.i 

.,-, ,1 r,*,r;.n,'/¡ I Ceduta: 4. .Jí¡ i-J-p I (,.2

Fecha de aplicación: Experiencia:

Lugar de evaluación: Evaluador:

Puntaje: CUMPTE

ITEM PRE6UNTA st NO

1 Revisa los documentos del vehículo, conductor.

2 ldentifica las partes y elconcepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.
3 Revisa sistemas de seguridad y control
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase

5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.

6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.

7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos

8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.

9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.

10 Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa.

11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. {
12 Realiza frenadas parciales ytotales de acuerdo a la curva de frenado I

13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

1,4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo.

15 El mando delembrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.

16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente.

1.7 La aceleración delvehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera elvehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad deltráfico.
19 Acata las señales de tránsito
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios

21. Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.

22 ldentifica e interpreta las señales de transito -¡_

23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo

24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.

25 Mantiene distancia de seguimiento segura .A

26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.

27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.

28 Control del volante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.

30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente

3t Domina el uso del eie de dos velocidades
32 Usa el cambio adecuado alterreno.
33 Observa los espejos retrovisores /:--
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos '*
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia. Y

38 Demostró habilidades y destrezas

FIRMA DEL EVALUADOR

i

{

-t

debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90% o más aprg.eba sin restricciones.

)



PRocESo DE GESTTóI¡ Hurvla¡¡e

PRUEBA TeÓnICR PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 vensrót¡: oRTGTNAL

Fecha ,{.- 'r 1) o . ,) -- .¡ --r '¡ )
-t) --\

Nombre del Evaluador:
¡)

Cedula: (
Licencia de conducción: L < O (.ty*t t?4/rTt.4-¡ Categoría (, Z Fecha de Vencimiento:

PRUEBA TEóR¡CA

Resultado de la prueba:

1. Los canales en las llantas sirven para:

a. Eliminar agua *-
b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras

d. Contener aire

2. Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
a. Extintor
b. Conos

c. Cables de inicio 
"

d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC

a. Apagamos el motor -
b. No nos preocupamos

c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía

b. Concentración -'
c. Relajación

d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibíciones o restricciones sobre su uso --
d. Modificartransitoriamente el régimen normal de la utílización de la vía

5. Las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar -
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Página I de 7
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PRocESo DE GESTTóI¡ xurvle¡¡a

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 vensróru: oRTGTNAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

a. Cedula y licencia de conducción '
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas

d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2OO2'
b. 759 de 2OO2

c. 2556 de 200L
d. L73 de 2OOz

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás de! otro en un mismo carril a7O km/h, es de:

a. i-0 metros .-

b. 25 metros
c. 20 metros
d. 1 metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo -
c. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad '

b. Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado.-

13. La velocidad máxima en carretera es:

a. 70 km/h
b. e0 km/h
c. 80 km/h --
d. 65 km/h

Página 2 de 7
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PROCESO DE GESTTÓ¡¡ HUMA¡¡R

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h
d. 30 km/h -

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

*,.l,l"l, , l,,\i)r».
r,;ffi

'lu'J'u'!"Í'"

ir&&ii
'ti 

rr,,,,,*o,,o,rrral!i'

\'lJ,.,t

,{"''#'',
':¡r, | "+',;r,r,i¡)

'qi¡¡+¡s,t!;:!!ir'

\ü§c

. l)
Wru,';',II,,I\J,
w*^ ff'#

¡t]' 
t'''-' ( ir 

"l"'(ry

,"f- ?r ! rL^ i¿.

@ 
r')'r¡r4

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

-S ('r¿, r. ,-,\ ) 
$r,J>t2,r1,,,

i. \L 4
1( t.\Lüú,

n;,jj,l,,i.);,7

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
F V

Prohibido
adelantar

F V
Ancho de carril

3.20 metros
F V

Circulación con

luces altas
F V

¡:+itfr,:i 
¡,xi;,*,.f,, 

r,.\-, 1., " 'liloo,,,,,',,,,,,,,- 
\f ttl1 .! | ,!L.ri, l, ',',t r, e ,.J.,tl,

Permitido girar a

la derecha
F V

Puedo detener
el vehículo

pero no más

de 5 minutos

F V

Prohibida la
circulación de

vehículo de

carga

F V Siga adelante F V

No puedo girar a
la izquierda

F V Puente angosto t V

Precaución
zona

montañosa
F V Zona escolar F V

Ampliación
simétrica de la

calzada

F V Niños en la vía F V
Zonas de

derrumbe
F V

Descenso

peligroso
F V
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PRocESo DE GESTTóI¡ xuma¡¡a

PRUEBA TeÓnICa PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 vensróN: oRTGTNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F() v(')

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F(-) v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F( ) v(-)

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v(-)

22. La función del aceite en el motor es:

a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
b. Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
.f. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Doble sentido
no puedo
adelantar

Puedo

adelantar en

cualqu ier
sentido

Ningún sentido
puede adelantar

#Iflttttl
Puedo

adelantar al

lado izquierdo
F X

Separa cada fila
de vehículos

F v
Línea límite para

adelantar
vehículo

F ,V

Cebra o zona
peatonal, línea

de pare
F V
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PRocESo DE GESTTóI¡ Huua¡¡a

PRUEBA TeÓn¡ce PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 veRsrót¡: oRTGTNAL

23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Al auxiliar
qi En la taquilla
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
.a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

c. Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.

.S. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

t. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

a. Critica fuerte del cliente.
Je Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:

d. El terminal de transportes.
b. El paradero.

c. El parqueadero.

d. El taller.

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:

..a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico
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PROCESO DE GESTIÓI.¡ HUUA¡¡I

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóo¡cor FGH-02 vens¡Ó¡¡: oRIGINAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
.d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

t. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros

b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

,k. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.

d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:

a. Vehículos, vías, señalización
,b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:

a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
,e. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

a. La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar

d" Distancia de reacción
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PRocESo DE GESTTóI¡ Huue¡¡l
PRUEBA TeÓnIcR PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 vens¡óN: oRTGTNAL

37. Un conductor profesional integral es el que:

a. Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber

c. Conduce de acuerdo a la necesidad

d. No respeta las normas

l

--,( )
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FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNlCA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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c.
PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO ¡NFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG lNAL,04/08/2020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal

razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos

los actores viales.

"Artículo 2.2.L.6.t2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de losvehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASLADOS Y LOGíSTICA S.A.S -'CERCANOS'

rechal-(tr"rJ¿,]?-Z('?) )

NoM ,^ra T7" -t-r¡ ,, (r,,r, , ,'/, ,, cc. 7 lr t))
-t/

: /',/,7,

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1..

2.

3.

4.

5.

6.

¿ Ha ingerido licor en los últimos 1.5 minutos? S¡

Ha fumado en los últimos L5 minutos? Si

Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos l-5 minutos? Si

Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos ,

Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? S¡ _ No ;

Ha eructado en los últimos 1.5 minutos? S¡ No I

No /,
No ¡l

No '/

etc) S¡ No

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: L. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse

posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


